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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Servicio de Disciplina Urbanística  

 

 

 

EL INFORME DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS 

NORMATIVA 

Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

 

Artículo 315 Objeto 

1. La inspección técnica de edificios es obligatoria para todos los 

edificios: 

a) En los municipios con población igual o superior a 20.000 

habitantes. 

b) En los demás municipios con población igual o superior a 5.000 
habitantes incluidos en las áreas funcionales estables definidas en 

la Ley 9/2014, de 27 de noviembre. 

2. La inspección técnica de edificios es obligatoria solamente para los 

edificios que alberguen uso residencial en tipología no unifamiliar: 

a) En los demás municipios con población igual o superior a 5.000 

habitantes e inferior a 20.000. 

b) En los demás municipios con población igual o superior a 2.000 

habitantes e inferior a 5.000 que cuenten con Plan General de 

Ordenación Urbana o que se incluyan en las áreas funciones 

estables citadas en el apartado 1.b) anterior 

Artículo 315 ter Sujetos obligados 

1. La obligación de someter los edificios a inspección técnica 

corresponde a sus propietarios. 

2. En los edificios sometidos a régimen de propiedad horizontal o de 

complejo inmobiliario privado, la obligación establecida en el apartado 

anterior puede cumplirse a través de la comunidad de propietarios o de 

la agrupación de comunidades de propietarios, siempre que estas 
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encarguen la realización de la inspección para la totalidad del edificio o 

edificios que formen su ámbito de actuación. En tal caso: 

a) Los propietarios estarán obligados a facilitar el acceso conforme 

a lo dispuesto en la legislación sobre propiedad horizontal. 

b) Las inspecciones así realizadas extenderán su eficacia a todos y 

cada uno de los elementos de los citados edificios 

Artículo 316 Plazos 

1. Todos los edificios deben someterse a una primera inspección técnica 

dentro del año natural siguiente a aquél en que se cumplan cuarenta 

años desde su fecha de terminación. 

2. Una vez realizada la primera inspección, deben someterse a una 

segunda y sucesivas inspecciones dentro del año natural siguiente a 

aquél en que se cumplan diez años desde la anterior inspección. 

3. Cuando se ejecuten intervenciones de rehabilitación integral o total 

conforme a la legislación sobre ordenación de la edificación, el plazo 

citado en el apartado 1 comienza a contar de nuevo desde la fecha de 

terminación de tales intervenciones. 

4. Se entiende como fecha de terminación del edificio o de las 

intervenciones citadas en el apartado anterior, la que conste en el 

certificado final de obra. En defecto del mismo debe atenderse, por este 

orden de preferencia, a la fecha que conste en el acta de recepción de la 

obra, a la fecha de notificación de la licencia de primera ocupación y a 

la fecha que resulte de cualquier dato que, salvo prueba en contrario, 

permita al Ayuntamiento determinar la fecha de terminación. 

Artículo 317 Certificado e informe de inspección 

1. Como resultado de la inspección, el técnico competente emitirá un 

certificado de haberla realizado, al que adjuntará como anexo 

inseparable un informe de inspección, con el siguiente contenido: 

a) Análisis y evaluación del estado de conservación del edificio 

inspeccionado, detallando las deficiencias y los desperfectos 
observados e indicando si reúne, a criterio del técnico inspector, 

las condiciones de seguridad reguladas en el apartado 2.a) del 

artículo 19, con especial atención a los elementos vinculados 

directamente a la estabilidad, consolidación estructural, 
estanqueidad y en general a la seguridad del edificio y de las 

personas, tales como la estructura, la cimentación y las fachadas 

exteriores, interiores y medianeras, así como las cubiertas, 

azoteas, voladizos, antenas, marquesinas y demás elementos 
susceptibles de desprendimiento. A tal efecto, el técnico valorará: 
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1.º La seguridad estructural, de forma que no se 

produzcan en el edificio, o en partes del mismo, daños 

que tengan su origen en, o afecten a, la cimentación, los 

soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 
otros elementos estructurales, y que comprometan la 

resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

2.º La seguridad en caso de incendio, de forma que los 

ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones 
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio 

dentro del edificio y de los colindantes, y se permita la 

actuación de los equipos de extinción y rescate. 

3.º La seguridad de utilización, de forma que el uso 
normal del edificio no suponga riesgo de accidente 

para las personas. 

b) Análisis y evaluación de las condiciones de salubridad, 

ornato público, accesibilidad y habitabilidad según el uso del 
edificio inspeccionado, reguladas en los apartados 2.b), 2.c), 

2.d) y 2.e) del artículo 19, indicando las deficiencias y 

desperfectos observados. Asimismo se incluirá la certificación 

energética del edificio, realizada conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 

procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 

energética de los edificios. 

c) Análisis y evaluación del cumplimiento de los deberes de uso 
y dotación de servicios regulados en los artículos 15 y 16, 

valorando si, a criterio del técnico inspector el edificio cuenta 

con los servicios mínimos exigibles y se destina al uso 

inicialmente previsto. 

d) Análisis del cumplimiento de las demás condiciones que 

señale, en su caso, la normativa aplicable a cada tipo de 

edificio y la restante normativa sectorial, salvo cuando dicha 

normativa regule su propio sistema de inspección obligatoria. 
En tal caso, el cumplimiento de la normativa sectorial se 

verificará mediante la aportación de los documentos 

justificativos previstos en la misma. 

e) Las obras, trabajos de conservación y demás medidas que 
sean precisas para mantener o reponer las condiciones 

exigibles, incluyendo un calendario de plazos para su 

ejecución. Las obras de carácter urgente, cuando procedan, se 

detallarán aparte con su justificación y su propio plazo. 

2. Para la elaboración del informe de inspección se aplicarán las 

siguientes reglas: 

a) Debe efectuarse una inspección técnica para cada edificio; no 

obstante, cuando en un mismo edificio coexistan varias 

comunidades de propietarios o agrupaciones de las mismas, se 
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admitirá como objeto de la inspección la parte correspondiente a 

cada comunidad o agrupación, si bien deberá hacerse constar 

expresamente en el informe dicho carácter parcial. 

b) La inspección técnica debe verificarse sobre una parte del 
edificio que sea representativa según el criterio del técnico 

inspector, y de forma que la superficie de los recintos 

inspeccionados sume al menos el 50 por ciento de la superficie 

construida total; este porcentaje deberá cumplirse también de 
forma independiente para la planta bajo cubierta, la planta baja y 

cada una de las plantas bajo rasante. El informe indicará los 

recintos inspeccionados y justificará el cumplimiento de los 

porcentajes exigidos en este apartado, o bien la imposibilidad de 
cumplirlos. 

c) La inspección técnica tiene carácter visual y no será exigible al 

técnico inspector detectar vicios ocultos ni prever circunstancias 

sobrevenidas; no obstante, el técnico podrá proponer pruebas más 
exhaustivas para averiguar las causas de los desperfectos y 

deficiencias observados y determinar con precisión su alcance y 

gravedad; cuando el técnico inspector entienda que dichas 

pruebas resultan imprescindibles para garantizar la seguridad del 
edificio, su realización será preceptiva para entender cumplido el 

deber de conservación. 

3. El certificado y el informe regulados en este artículo se ajustarán a 

los modelos normalizados que apruebe el Ayuntamiento, o en su defecto 

la consejería competente en materia de urbanismo. Dichos modelos 

habrán de permitir que el técnico inspector aporte cuanta información 

estime necesaria, sin restricción de espacio. 

Artículo 317 bis Técnicos competentes y normativa aplicable 

1. La inspección técnica de edificios debe ser realizada por técnicos que 

sean competentes para proyectar o dirigir las obras de cada tipo de 

edificio, o para dirigir la ejecución de dichas obras, conforme a la 

legislación sobre ordenación de la edificación. No obstante, la 

certificación energética y la evaluación de las condiciones de 

accesibilidad podrán ser realizadas por un técnico diferente del que 

suscriba el informe de inspección. 

2. Para la realización de la inspección técnica de edificios se tendrá en 

cuenta la normativa vigente en la fecha de la inspección, salvo para los 

aspectos respecto de los cuales no sea legalmente exigible la adaptación 

de los edificios a la normativa en vigor. 

Artículo 317 ter Efectos de la inspección 

1. La inspección técnica de edificios realizada conforme a esta sección 

surtirá los efectos previstos para el informe de evaluación de edificios en 
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el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, conforme 

a su artículo 29.2. 

2. Cuando de la inspección resulten deficiencias, la eficacia del 

certificado de inspección, a efectos de justificar el cumplimiento de los 

deberes exigibles, quedará condicionada a la certificación de la 

realización efectiva de las obras y los trabajos de conservación 

requeridos para mantener el inmueble en el estado legalmente exigible, 

y en el plazo señalado al efecto. 

3. La certificación regulada en este artículo deberá ser emitida, a 

solicitud de los propietarios, por un técnico competente conforme a lo 

señalado en el apartado 1 del artículo 317. 

Artículo 318 Control del Ayuntamiento 

1. Los propietarios deben presentar en el Ayuntamiento el certificado de 

inspección técnica y su informe anexo, dentro del mes siguiente a su 

emisión. 

2. Cuando los propietarios no acrediten la realización de la inspección 

técnica en los plazos citados en el artículo 316, el Ayuntamiento podrá 

requerirles para que lo hagan dentro de un plazo máximo de tres meses, 

transcurrido el cual podrá realizar la inspección de oficio, a costa de los 

propietarios. 

3. Asimismo los propietarios deben presentar en el Ayuntamiento la 

certificación prevista en el artículo anterior, dentro del mes siguiente a 

su emisión. 

4. Cuando los propietarios no presenten la certificación prevista en el 

artículo anterior, una vez transcurrido un mes desde el final del plazo 

señalado en el informe de inspección para realizar las obras y los 

trabajos de conservación requeridos, el Ayuntamiento podrá requerirles 

para que lo hagan dentro de un plazo no superior al señalado en el 

informe de inspección. No obstante, si se acredita la imposibilidad de 

presentar la certificación en ese plazo, el Ayuntamiento podrá otorgar el 

plazo que resulte más conveniente para asegurar el cumplimiento de los 

deberes exigibles. 

5. Una vez transcurrido el plazo otorgado conforme al apartado anterior, 

el Ayuntamiento podrá dictar órdenes de ejecución para que se 

cumplan los deberes exigibles, y en caso de incumplimiento de las 

mismas podrá acordar la ejecución subsidiaria de las obras y trabajos 

requeridos. 

6. Asimismo, a la vista de la documentación señalada en el apartado 1, 

el Ayuntamiento podrá dictar órdenes de ejecución para que se 

cumplan los deberes exigibles, y en caso de incumplimiento de las 



6 

 

mismas podrá acordar la ejecución subsidiaria de las obras y trabajos 

requeridos. 

7. Con el fin de controlar la aplicación y eficacia de la inspección, el 

Ayuntamiento podrá crear un registro de los edificios obligados a la 

misma, en el que se reflejen las actuaciones realizadas. 

Artículo 318 bis Registro de informes de inspección técnica de edificios 
e informes de evaluación de edificios 

1. Se crea el Registro de informes de inspección técnica de edificios e 

informes de evaluación de edificios, con objeto de obtener información 

actualizada sobre el estado de conservación de los edificios de Castilla y 

León y sobre el cumplimiento de la normativa aplicable a los mismos. 

2. El Registro se regulará por orden de la consejería competente en 

materia de urbanismo. Corresponderá a los Ayuntamientos la remisión 

a la Administración de la Comunidad de los informes que presenten los 

sujetos obligados a la realización de la inspección técnica de edificios y 

del informe de evaluación de edificios 

Artículo 318 ter Otras disposiciones 

1. Cuando el técnico inspector detecte la existencia de deficiencias que 

comporten riesgo para las personas, deberá comunicarlo de forma 

inmediata a los propietarios y al Ayuntamiento, aportando un informe 

al respecto con indicaciones sobre las medidas de seguridad necesarias. 

2. El certificado y el informe de la inspección técnica se incluirán en el 

«Libro del Edificio»; cuando este no exista, los propietarios conservarán 

copia de los citados documentos, y en caso de enajenación deberá 

entregarla a los nuevos titulares. 

 


